
Comisión Estatal
de Mejora
Regulatoria

Entidad:
Dirección:
Area:
Oficio Núm.

Comisión Estatal de Meiora Reaulatoria
Dirección General

CEMERIDG/273/2014
"2014, Año de Octavio Paz"

I '
Cuerna vaca, Morelos; a 28 de marzo de 2014.

Asunto: Dictamen de Exención del MIR

C, JORGE LUISDELGADOMARTíNEZ.
SECRETARIOMUNICIPAL DE
TETECALAMORELOS
PRESENTE

" , En atención a su oficio número PM/SG/768/03/2014, recibido con fecho veintisiete de marzo de la
presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 1¡,13, Y ¡4
fracción 111de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, los cuales establecen la
atribución de la Comisión Estatal de Mejoro Regulatoria para dictaminar los Anteproyectos de
Regulación que impliquen actos administrativos de carácter general.

Me permito informar o usted que ha sido debidamente revisado el siguiente anteproyecto
"Reglamento Interno del H, Ayuntamiento Constitucional del municipio de Tetecala de la
Reforma", yen observancia o lo que dispone el artículo 51 de lo Ley de Mejora Regulatoria para
el Estado de Morelos y los artículos 33 último párrafo y 34 de su Reglamento, se auforiza la
exención de la obligación de elaborar el Manifiesfo de Impacfo Regulaforio, en virtud de que no
implica costos de cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones acerca de las
acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictamino el
anteproyecto como válido y apegado a la riormatividad administrativa y legal aplicable.

f Sin mós por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y me pongo a sus
l' órdenes paro llevar a cabo cualquier aclaración.
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C.C.p." c. - Alberto Mortinez GonzóIeZ.- Plesidenle Municipal de T etecala de la Relarma.- Paro su COI"IOcimienlo.
C. Viclor Hugo Goylan Moroles.-$indico Municipal.- M~mo fin.
C. Marcelo Cobret'Q Trujillo.- Orectoro de Desarrollo Econ6rrico y El"Íoco de lo CEMER." Mismo fin.
Lic." Malo ESfneroldo Coslar'l6n GonzÓlez.- Subdirectora del Periódico OflCiol "roerra y libertad".- Mismo fin.
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